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Lotes ubicados en parques 
cementerios.

Numeral 13 artículo 20 y artículo 28  
del Acuerdo 1108 de 2021.

Inmuebles del Instituto 
Colombiano de Bienestar  Familiar.

Numeral  15 artículo 20 y  artículo 
28  del Acuerdo 1108 de 2021. 

TIPO DE BENEFICIO TIPO DE BENEFICIO

REQUISITOS REQUISITOS

• Presentar solicitud en rentas. • Presentar solicitud en rentas.

15 de noviembre de 202415 de noviembre de 2024
PLAZO MÁXIMO PLAZO MÁXIMO

Nota: Todas las solicitudes deben ser radicadas en la o�cina de correspondencia, ubicada en el primer piso de la torre A de la 
Alcaldía de Manizales o en el correo electrónico contacto@manizales.gov.co


